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De cara a resolver sobre la admisión de la presente demanda, se advierte la imposibilidad de ello 

por cuanto la pretensión de pertenencia recae sobre bienes imprescriptibles, por las razones que se señalan 

a continuación: 

 

1. De conformidad con lo previsto en el numeral 4 del artículo 375 del Código General del 

Proceso “La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles o de 

propiedad de las entidades de derecho público. El juez rechazará de plano la demanda o 

declarará la terminación anticipada del proceso, cuando advierta que la pretensión de 

declaración de pertenencia recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales 

adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de propiedad de alguna 

entidad de derecho público. Las providencias a que se refiere este inciso deberán estar debidamente 

motivadas y contra ellas procede el recurso de apelación.”–Énfasis añadido-. 

 

2. El numeral 5 del artículo 375 del Código General del Proceso establece: “A la demanda 

deberá acompañarse un certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten las personas 

que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos a registro. Cuando el inmueble haga parte 

de otro de mayor extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. Siempre que en el 

certificado figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la demanda deberá 

dirigirse contra ella.” 

 

3. La Corte Suprema de Justicia en pronunciamiento del 19 de octubre de 2020 estableció: “el 

artículo 2519 del C.C., centenariamente ha plasmado: "Los bienes de uso público no se prescriben en ningún 

caso". Por consiguiente, están excluidos los bienes del Estado, dentro de los cuales se hallan los de uso 

público y los fiscales, y aquellos sobre los cuales hay prohibición legal (…) hoy en día, los bienes que 

pertenecen al patrimonio de las entidades de derecho público no pueden ganarse por el modo de la 

prescripción adquisitiva de dominio, no porque estén fuera del comercio o sean inalienables, como si ocurre 

con los de uso público, sino porque la norma citada (art. 407 del C. de P. C., se agrega) niega esa tutela 

jurídica, por ser 'propiedad de las entidades de derecho público', como en efecto el mismo artículo lo 

distingue (ordinal 4°) (…) Los denominados fiscales no están al servicio de la comunidad, sino para la 

utilización de su titular con miras a realizar sus fines, independientemente de su connotación de entidad 

pública. Inclusive, los administra como si fuera un particular, confluyendo en ellos atributos de la propiedad 

que le permiten gravarlos, enajenarlos o arrendarlos, entre otros actos. (…) Es claro, entonces, que tanto 

los bienes de uso público como los fiscales están destinados al cumplimiento de los fines del Estado, y por 

ello son objeto de protección legal frente a las eventuales aspiraciones de los particulares para apropiarse 

de ellos. Por tal razón, la Constitución y la ley consagran la prohibición expresa de declarar su pertenencia.”2 

 

4. En el expediente obra certificado del Registrados de Instrumentos Públicos en el cual se 

consigna: “El inmueble mencionado en el numeral anterior, objeto de la búsqueda con los datos ofrecidos 

en el documento aportado por el usuario o encontrados en los archivos de la oficina de registro: Folio de 

matrícula 50C-1056321 y de acuerdo con su tradición la donación, corresponde a Empresa Distrital de 

Servicios Públicos (…) en anotación 293 del folio de matrícula inmobiliaria 50C-1056321 se registró cambio 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 039 de 16 de agosto de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 

2 Corte Suprema de Justicia SC3934-2020. 



de nombre con oficio 2030094801 del 21 de junio de 2016 el cual se llamará a partir de la fecha Unidad 

Administrativa especial de servicios públicos.” [Folio 3 002Anexos]. 

 

5. El artículo 116 del Acuerdo 257 de 2006 estableció que: “La Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos, está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector 

Descentralizado por servicios, de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita a la Secretaría Distrital del 

Hábitat.” 

 

6. Teniendo en cuenta lo anterior, debe considerarse, que el predio que se pretende pertenece 

a la Unidad Administrativa Especial de Servicios públicos, por lo tanto, ostenta la categoría de ser propiedad 

de una entidad de derecho público, y esto impone rechazar de plano la demanda de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 375 del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado Cuarenta y Siete 

Civil Municipal de Bogotá D.C., Dispone: 

 

Primero. - Rechazar de plano la presente demanda, por lo expuesto previamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
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